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Loja, 14 de Mayo del 2007. 
Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

Informo a ustedes la siguiente cesión de acciones realizada en la Compañía 

Plateado Bajo “PLATEABA S.A.” con expediente N* 201088. 

  

  

          

CEDENTE / -CECIONARIO ACCIONES 

Hurtado Hurtado Milton Jhovanf'| Quito Villa Sabina V 20,00 

C.I 110258885-0 C.I. 110198428-2 

Atentamente 

    
        Tar Sa. LA Y A Sa 

Notes Pío Sánchez or 

REPRESENTANTE LEGAL 

onel 

 



CO COPLA 
CE A espro IRA DE NX TAR lA OCTAVA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

OTORGAN : MILTON JHOVANT HURTADO HURTADO 

Y DORA PIEDAD ZAPATA GUAMAN, Y 

A FAVOR DE : SABINA QUITO VILLA. / 

CUANTÍA : $ 20.00 USD 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre. República 

del Ecuador, a los veintisóis días del mes de Octubre del año dos mil seis, 

ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario Octavo del 

Cantón Loja, comparecen, por una parte, los esposos señoras MILTON 

JAHOVANI HURTADO HURTADO Y BORA PIEDAD ZAPATA GUAMAN, 

casados entre sí; y, por otra parte. la señora SABIMA QUITO VILLA. Ge 

ns cpgotado civil casada. Todos los comparecientes por sus propios derechas. 

$ ciatorianos. mayores de edad, vecinos de este cantón, portadores de las 

  

NM  JÁSpeS tivas cédulas de ciudadania, capaces según Derecho para el actual 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y debidamente instruidos sobre la 

naturaleza y efectos del presente contrato me solicitan eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que al efecto me enfregan y cuyo tenor 

literal és Al siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escríturas 

| elicdo-a050 su cargo. dignese insertar una del tenor siguiente: PRIMERA: 

Comparecientes.- mb mienen en la celebración del presente contrato. por 

una parte, los esposos deñores MILTON JHOYANI HURTADO HURTADO 

Y DORA PIEDAD ZAPATA GUAMAN, casados entre sí, que en lo posterior 

se denominaran los “CEDENTES”; y, por otra parte, la señora SABINA 

QUITO VILLA, de estado civil casada, que en lo posterior, se denominara la 

“CESIONARIA” - SEGUNDA: Antecedentes .- UNO.- Mediante ascritura 

pública celebrada el cinco de Julio del año dos mul cuatro en la Notaría 
    

Séptima del Cantón Loja, se otorgu la escritura pública de Constitución de la 
a A A



  

Compañía en Sociedad Anónima de Camionetas de Alquiler “PLATEADO 

BAJO PLATEABA S.A”. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, 

en el Registro de Compañías del año dos mil cuatro, bajo la partida número 

Cuatrocientos setenta (470) y anotada en el repertorio con el número Dos mil 

diez pe. 010) juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha cuatro de 

Agosto, del dos mil cúatro, inscripción realizada el día cuatro de Agosto del 
Ea 

o ES mircuátro. Compañía de la cual el señor MILTON JHOVANI HURTADO 

S 

cua 

AA 

HURTADO es socio accionista, correspondiéndole un total de >“EINTE 

ACCIONES (20) de tó cada una. DOS: La Junta Administrativa de la 
AN 

Compañía en Sociedad Anónima de Camionetas de Alquiler “PLATEADO 

BAJO PLATEABA S.A”, celebrada el día Neinticuatro de Octubre del año 

dos mil sels,' jutoriza al socio MILTON JHOVANI HURTADO HURTADO, 

para que transfiera las Veinte (20) participaciones o acciones que posee en 

esta Compañía a favor de la señora SABINA QUITO Mura SeRcERA: 

Objeto.- Con estos antecedentes y mediante el presente instrumento 

público. los esposos señores MILTON JHOVANI HURTADO HURTADO Y 

DORA PIEDAD ZAPATA GUAMAN, en forma libre y voluntaria, tienen a 

bien ceder en venta real y efectiva las VEINTE (20) participaciones o 

acciones que posee en la Compañía en Sociedad Anónima de Camionetas 

de Alquiler “PLATEADO BAJO PLATEABA SA”, a favor de la señora 

SABINA QUITO VILLA, sin reservarse nada para si Cesión que incluye al 

Puesto de Trabajo, los valores por concepto de aportaciones que existan y 

todos los demás derechos que mantiene como socio activo en la 

mencionada Compañía, sin reservarse nada para sí- CUARTA: PRECIO.- 

El precio de la presente transferencia de participaciones o acciones, es de 

VEINTE BÓLARES AMERICANOS (5(20.00).) dinero que los Cedentes 

"eclararrtenerlos recibidos de manos de la Cesión arta, en dinero de curso 

legal y asu entera salfíaccón sin tener nada que reclamar en lo posterlor 
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NOTARIA OCTAVA 
por este concepto- QUINTA: ACEPTACIÓN. La Cesionaria señora 

SABINA QUITO VILLA, acepta expresamente la cesión antes detallada por 

convenir a sus intereses y a fravés de este instrumento asume todas las 

responsabilidades, derechos y obligaciones con la Compañía en Sociedad 

Ánónima de Camionetas de Alquiler “PLATEADO BAJO PLATEABA 

"BLAS. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGIMACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en Registro Mercantil referente a 

la constitución, así corno al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución.- Usted señor Notario. dignese insertar las demás cláusulas de 

rigor para su validez - () Dr. Carlos Cueva Pardo.- Abogado, Mal. 1331- 

Loja”. - ¿Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y que Jos 

AA 

mt ómpáteciontes la aceptan y aprueban en todas y cada una de sus partes. 

s Ak 

Formalizado el presentirlinstrumento, Yo el Notario lo leí integramente a los 
o 

E 
otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe - (Firmado) Milton Hurtado. - Céd. 110258885- 

0.- Hegible - Bora Piedad Zapata GuamanZ Céd. 110298641-9 - Sabina 

Quito Y.- Céd. 11D1928428-2- Dr. Eduardo Ortega.- "Notario Octavo del 

Cantón Loja”.- 
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Compania TLATEADO MATO C PLATEAGA S.A. 

24 ¿be OcruB6RE- DEL AÑO 72006 

En. a Sudad Je Loa a los sE aartro días del mes de O 

tulore del año. dos mil sés, Sendo las 12H 10 minutos se t2yaen   
 



en dl local de la Pomparía Pleteado Boo ¿PLATEABA 5.1”, | 

los miembros de la Tonta, Deeta pera hotar el sha lente 
7 Y 

A orden -de do - _ 

A Con stodadón del quorura reg lamentado * 

(2) Lectora y Aprobaón A del Ada adtesfor Ñ 

MA 

a MO) Apsobes la cevon de derechos y asfones del Or. Hilton 
          Hortado Hurt odo a Covoy de lo. Sr. Soba Sut VE? ha 

h- Constalafón Adol quorun xeolcun aentar?o » se da FLO [eN la pre 

sente sesion con la asian a Ade los sTautentas membros de la 

Jonta ¿Dereka , los señores : Roque Lalangu? Presidonte de la Com- 

pañía Jorge Sanchez, ga colfdad de Quente , Juen Chamba Qee 

    pdad, de Corfsao 3 los señores Ruzbal Aro dos ¿Larlos SA ya 

Y 
A pot Ordoñez. cOmo prmero p5eoundo y orcos yocol Xe la sd Jon 

TAR ed as S | | 

2. e Al Ss. Roque Lalanguí iesidede de la Comparta 

sofála se proceda. a dur leora o) 0do antetor da Hisma QUE 25 ARA 
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bado Sa afnguna mora don. 

3... De Cual manera el Sr. Prost Cdate solfGlo se de lectura ol Olea 
SL += 

osesartedo a el GS. nal ton Hurtado Hortado guien sota a la Junta! 

  

Sali se le axtorfe ceder las 90 acciones que. posee en la Lom-! 

pañía a a Sta Sablna Guo Val la con cedola de tdertódad NS | 

44014 8428 - 2 el mésmo que Mmdfca que e encuantía al día en 32ms 
AAA AAA ! y ; 
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Spot ALONes A la Compañía ue ademas alienta, a dea sofElud — 

  
Leda la dous.mentadón peisonal ¡del yenicalo delo actonfleco Pogyesar, 
  

por le que despues da Ses analP2ado po la Tonta AaetltdSa vesualt 

Nea aprobar por vnantrédad la cadon de las 2% Ae iones —queposee el 

Ss. Melon H Hurtado Hostado a Cavor de la Sía . Sobéna But Nella ; A 

por Can pa eno todos los requtS tos estobleódos poste Compañía y no 

ea nfoga ome eMenento legal o Porco. Y ADS 
IA 

Son Vans mas que ¡Jay en d orden del do e Señor E del E 
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    deimbacda la o presente seunfcn  stendo las 13H15 mPos 05,0 : dé >/ 

be vlatuotro de OdJore del ano dosrlseós en ol local de Mies A 

lo Compoñía de CamPondas de qe: Tioleado Bro “PLATEADA SA”,



Toro constando Cerian 2 Sr. Drostaonte y el Sy, Gesente de la 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que la 
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